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Los paises de origen de la mercancía a importar c~n fran
quicIa arancelaria serán todos aquellos con los que Espana man-
tiene reJac10nes comerclalc,· normales. _' , . .

Para obtener la licencia de importaclón con franqUlCl~.los

beneticlarios deberán Justificar, median~ la oportun~ certI.11-ca
cIón, que se han exportado las rnercanclas correspondIentes a la
repüsK<ión pedida. > , •

En todo caso, en las, solicitudes de- imIXlrtaclOll deberl;in cons
tar la fecha de la presente Orden que autonza el régmlen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda por la que se otorga
la franquicia arancelaria. .

Las cantidades de me-rcancías a importar con, franqwcia a
que den derecho l~ eXpOrtaclOnef, realizadas podran ser acumu
ladas, en todo o en part,e. sin más l1m1iación que el cumpli
miento del plazo para sollcitarlas.

6 " Se otorga esta concesián por un periodo de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin
Oficial del Estado».

No obstante, las exportacione1:> que ~ hayan efect~ado d~

el 5 de diciembre de 1970 hasta la aludida fecha daran tam.bIén
derecho a reposición, SJempre que reúnan los requIsitos preVIstos
en la norma 12, 2. a), de las contenidas en la Orden mmisterial
de 15 de marzo de 1963 (<<.Bolettn Oficial del Estado» del 16). Para
estas exportaciones el pla«:: de un afio para solici~ ~~ importa
ción comenzará a contarse- desde la fecha de pubhcaclOn de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér
m.illO de dos afios, contados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» no se hubiere realizado ninguna
exportación al ampar0 de la misma.

S." La Dirección General de Aduanas, dentro de su campe
tenda, adoptará las me..iIdah que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se concede.

9.'" La Dirección GenerB.1 de Exportación poo.rá dietar las
nOl'mas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de
la presente concesión.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimíento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos afias,
Madrid, 15 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario de Co

merCIO, Nemesio Fernánaez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de junio de 1971 por la que se con-
cede a la firma «Francí3co Garrido Barberá» el
réqtmen de admisión temporal para la importación
de tejido. de algodón estampado, a utilizar como
forro en la fabrícaeiónde articulos de Desterta de
mimbre y «puffs'h de madera, mimbre 11 médula.
con destino a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente plOmovido por la instancia de la Empresa «:Francisco
Ga:-rido Barberá», solicitando el régimen de admisión temporal
para la importación de tejido de algodón estampado, a utilizar
como fono en la fabricación de art-iculos de cestería. de mim
bre y «puffs» de materia, mimbre y médula, con destino a )a
exportación,

Es"U' Ministerio, conformándose a lo informa-do y propuesto
por la Dirección General de Exportadón, ha resuelto:

1." Conceder a la firma «Francisco Garrido Barbera», con
dúmieílío en Héroes de Hni, 6, Vallada (Valencia), el régimen
de admisión temporal para la importación. de tejido de algodón
estampado (p. A. 55.09.A.2), a utilizar como forro en la fabri
cación de artículos de cestería. de· mimbre y <epuffs» de madera.,
mimbre y médula (PP. AA. 46.03,B Y 94,01.B), con destino a
la exportación, entendiéndose qUe el producto exportado ha
de contener las mismas materias importadas para su producción.

2.° A efectos contables se establece que:
- Por cada cien kilogramos de tejido que lleven incorpo

rados los productoo exportados se darán de baja en la
cuenta. de admisión temporal cient.o cinco kilogramos con
doseicntos sesenta y tres gramos 005.263 kgs) del mismo
teji<1o.

Dentro de esta canüdad se consideran subp;-oductos, que
adeudarán los derechos arancelarios que les corresponda ~pQr
la !>al'ücia 63.02 y de acuerdo con las normas de valoración
vjgl'lltes, el 5 por 100 del producto exportado.

N o existen mennas.
3.0 La transformación industrial se efectuará en los locales

de la propia firma solicitante, sitos en Vallada (Valencia), Hé
roe~ de Hni. 6.

-1.0 La transformación y exportación habni. de realizarse en
el plazo de dos afios. contados a parttr de las fecl1as de las
lX>:'1wdívas importaciones de admisión temporal.

5,° El saldo máximo de la ouenta será de 1.000 metr06
('uac1ra.clos, entendiendo por tal el que exista en cada momento
a cargo del titular pendiente de da.ta por exportaciones.

6.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Port-Bou (Gerona).

7." Los paises de origen de la mercancía sen·m ~os aque
llos con Jos que España mant€nga rc1aclt}llt's comeH:Iales nor-
males. . . 11

Los paises de destino de las e?,portaclO~les senm ~ue.?S
cuya moneda de P~? sea convertIble, pu~:llendo la DI.rect:I~l
General de ExportaclO~ autonza.r exportaclOnes a. otros pUlses
en los casos que se estIme oportuno.

8.() Las mercancías imPDrtada..'i en régimen de admiBión ~e.t;ll
poral. asi como los prOductos terminados ~ exportar, q uedm::~n
sometiDOS al régimen fiscal de comprobacIón por la DlrecClOn
General de Aduanas.

9.° La presente concesión se otorga. por 'lUl pla.w ~e cu~~ro
afias, contados a partir de su pubUcacion en el «Boletm OfICIal
del Estado».

10. Por los Ministerios de Haci€nda. y Comercio, d~tr~ ~
sus respectivas competencias. se podrán adoptar las dIsposlCIo
nes que estimen más adeeuadas para el desarrollo de la ope
ración en sus aspectos económico y f1scal.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,.
Dios guarde a V, l. muchos 81100.
Madrid. 15 de junio de 197L~P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Expprtacíón.

ORDEN de 15 de junio de 1971 por la qUe se con.
cede a «Framawick, S. A.», el régimen de reposi4
ción con franquicia arancelaria para la importa
ción de tripas saladas de cerdo, cordero y vacuno
originales por exportaciones, previamente realiza..
da..~, de tripas de cerdo, cordero y vacuno seleccio
nadas y calibradas.

Ilmo. Sr,: Cum.plidos Jos trúmite::; reglamentarios en el CX~
pediente promovido por la instancia de la Empresa. «Frama
wick, S. A.», solicitando el régimen de reposición para la im
portación de tripas saladas sin clasificar ni calibrar por ex
'port-aciones, previamente realizadas, de tripas en madejas. sa
ladas y calibradas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propues
to por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.') Conceder a la firma «Framawick, S. A)}, con domicilIo
en avenida Capitán López Varela, 106, Barcelona, el régimen
de reposición para la importación con franquicia arancelaria
de tripas saladas de cerdo, cordero o vacuno, sin clasificar ni
calibrar (P. A 05.04-A.2), empleadas en la fabricación de
tripa.'> de cerdo, cordero o vacuno en madejas, saladas y ca
libradas (P. A. 05.04-A,2), previamente exportadas.

2.0 A efectos contables, se establece que:
'Por cada 100 kilogramos netos exportados de tripas de

cerdo, cordero o vacuno, en madejas, saladas y calibradas, po
dnin importarse 111,11 kilogramos de tripas saladas de la
misma naturaleza. sin clasificar ni calibrar.

Se considerarán pérdidas ellO por 100 del producto im
portado, en concepto de mermas.

3.(1 Las operaciones de exportación y de importación que
se pretenda realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales res
pectivas, a los efectos que a las mismas competen,

4,'" La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposIción otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar expor~a
ciones a los demás paÍSes, valederas para obtener la reposiCIón
con franquicia. .

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósItos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5," Las importaci'Jncs deberán ser solicitadas de:1tro del pla
zo de un aüo, a partir de la fecha de las exportaCIOnes respec
tivas.

Los países de origen de la mercancía a importar c~n fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espana man-
tiene relaciones eorncrciales non.nales, . _ ..

Para obtener la licencia de lrnportaclOn con franqU1cl~, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna. certIfica
ción, que se han exportado las mercancias correspondIentes a la
reposición pedida. . , . . . .

En todo caso, en las solICitudes de ImportaclOn deb~r~n cons~

tar la fecha de la presente Orden. que autoriza el regImen de
reposición, y la del Mir:isterio de Hacienda. por la que se otorga
la. franquicia arancelarta.
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Las cantidades de mercancía a importar con franquicia a que
den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acumula
das, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimiento
del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un penodo de cinco años.
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 15 de marzo de 1971 hasta la aludida fecha. darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma 12..\ 2.a), de las contenidas en la Orden ministerial
de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» d,el 16).
Para estas exportaciones, el plazo de un año para sollcitar la
importación comenzará a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años, contados a partir de su publica:ción en el
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.° El Ministerio de Comercio podrá dictar las normas que
estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la pre
sente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 15 de junio de 1971.-P. n, el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Femández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Las cantidades de mercancía a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realízadas, podrán ser acu
muladas. en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de I¡ fecha de su publicación en el ((BoleUn
Oficial del Estadm).

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 18 de mayo de 1971 hasta la aludida fecha. darán tamoién
derecho a reposición. siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12.&., 2.a). de las contenidas en la Orden mi
nisterial de 15 de marzo de 1963 (((Boletín Oficial del Estado)}
del 16). Para estas exportaciones, el plazo de un año para soli
citar la importación comenzará a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadm).

7.0 La concesión caducará de modo automático, si en el tér
mino de dos años. contados a partir de su publicación en el
«Boletln Oficiai dei Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia., adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede.

9.0 El Ministerio de Comercio podrá dictar las normas que
estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la pre
sente concesi(m.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacíón.

Calróbios oficiales del día 22 de junio de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

(.) Esta cotiz::tción d-el franco belga se refiere a francos belg',18
oonvertlb1Bs Cuando se tretA:' de francos belgas financieros se apU
ea-rá a los mismos la cotizaclón de fmncos belgas billete.

e a m~b~j~O~'~__

69.491 69,701
No disponible

12,570 12.607
168.096 168,601
16,970 17,021

139,484 140,018
No disponible

11.117 11.150
No disponible

13,464 13,504
9,275 9,302
9,773 9,802

16,573 16,622
278.479 279,317
244,184 244.918

ComprRdnl' Vend..dor

DE LA VIVIENDAMINISTERIO

D!Visa.~ convf"rtJblcs

--------

ORDEN de 1 de mayo de 1971 por la que se re
suelven asuntos sometidos a la consideración del
Ministro de la Vivienda, a propuesta del Director
genfml de Urbanismo, de confarmidad con lo dis~
puesto en la vigente Ley sobre, Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana de 12 d,e mayo de 1956 y en
el Decreto 6311968. de 18 de enero, con indicación
de la resolución recafda en cada caso.

1. Lorea.-Plan Parcl'al de Ordenación Urbana y Proyecto
de Urbanización de «Huerta de Frias», de !.orca, promovido por
don A,lberto y don Enrique Frías Albert y doña Carmen Ros
y presentado por el Ayuntamiento de diclla locaJ.idad.-Fué dene
gada su aprobación.

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas (*') .
1 marco alemán .

100 lira5 italiana,s .
1 florin holandés -
1 corona sueca , ..
1 corona danesa .
1 coronl'). norUEga .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos " .
100 escud')s portugueses ,.

ORDEN de 15 de 1unio de 1971 por la que se con·
cede a Juan Gómez Hermosa el régimen de reposi·
ción con franquicia arancelaria para la importaci6n
de bacalao verde salado por e.x¡jorta(:iones, previa
mente realizadas, de bacalao seco salado.

. nmo. Sr.: C.umplidos l?s trámites reglamentarios en el expe
dIente, promovIdo por la Instancia de la Empresa «Juan Gómez
Hermosa». solicitando el régimen de reposición para la impor
taci?n de bacalao verde salado por exportaciones. previamente
reaIIzada.<;, de bacalao seco salado.

Este Minist.erio, conformándose a 10 informado y propues
to por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Conceder a la firma «Juan Gómez Hermosa», con domici
lio en La Grela., La Corutia, el régimen de reposición para la
importación con franquicia arancelaria de bacalao verde sala-,
do (P. A. 03.02-A), empleado en la fabricación de bacalao seco
salado (P. A. 03.02-A), previamente exportado.

2.° A efectos contables, se establece que:
Por cada too kilogramos de bacalo seco salado exportado,

podrán importarse 142,860 kilogramos de bacalo verde salado.
Dentro de estas cantidades, se consideran mermas el 30 por

100 del producto importado. No existen subproductos.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándo
se a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
respectivas, a los efectos que a las mismas competen.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la docmnentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, cuando lo estime oportuno. autorizar exporta
ciones a los demás paises, valederas para obtener la reposición
con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posIción en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un afio a partir -de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los paises de origen de la mercancfa a importar con fran
quicia arancelaria Serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de Importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.


